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Sigue la flil.chada Este de dicha casa, hasta la esquina. más

al Narta de la misma.
Línea recta desde la esquina Norte de la casa O. Simón

de ,Baix Ílasta la esquina Sur de la casa marcada'con
el número 34 de la Beguda Baja.

Sigue la fachada Este de dicha casa hasta su intersección'
con el lado Sur de la carretera 8~224, d,e Martorell a Ca
pellades.

Discurre á lo largo del lado Sur de la carretera B-224
hasta su intersección con la prolongación del lado Oeste
del'camino existente, que discurre a -una distancia apro~

ximada de 180 metros de las edificaciones de la Masia
Bach.

Sigue el lado Oeste de dicho camino hasta su intersección
con el cauce del Torrente Llops,

Discurre a,lo largo del cauce, tnll Torrente Llops bast,a el
punto' 1 de 'partida con la petimetral.

o

FRANCISCO FRANCO

Queda excluida toda la zona comprendida entre la margen iz
quierda del río NQY8 y eLferrocarril. Sin embargo, debe ,signifi
carse que, con objeto de hacer posible el. aecesaa la ,actuación,
así' como para evacuación de su red de saneamiento e inatala~
clón de planta d.epuradora de," sus afluentes, ser, necesaria la
expropiación, en su momento, de los terrenos o servidumbres
de paso precisos de acuerdo con el planeamiento, en la zona
compren~iida enti,e el ferrocarril (Barcelona-TarragonaJ y el río
Noya. . .~

Los peqtiefios ·núcleos residenciales, dotados de cierta perso
nalidad, como Can BargaI-ló,' San Salvador, San Juan Samora,
Can' Prats, ,Can Margarit, Can Reimundet y otros análogos esta
rán integrados en esta actuación cuando se determine, el p1a
neamiento, procediéndose en ese 'momento a su exclusión o libe·
ración . .

Igualmente es propósito del planeamiento de la zon.a. la con·
servación de los edificios de las masías, y, otros d~ valor histó
rico, artístico o pintoresco, más sin que proceda -a priori. su ex-
clusión o liberación. - • - . -

Las industrias existentes, así co:írto los polígonos industriales
dotados de plan parciaf, podrán ser· objeto de liberación, de
aCuerdo con ,el'planeamlento. y su integración dentro ,de él.

Artículo tercero.-El volumen de edificabilidad 'máximo será
el resultado 'dl;'l multiplicar 'la edificabilidadmedia de dos me
troE' cúbicos', por, metro cuadradq. por la superficie- total del área
de actuación. ,

Así lo dispongo por el -presente Decreto, dado eh Madrid
a quince de diciembre de mil novecientos seten-ta y dos.

"
El Ministro de la Vivienri'&,

VICENTE MORTES_ALFONSO

DECRETO 3472/1972, de 15 de diciembre, por el que
se aprueba lfL del-imiiacion del, area de act·uacióJ1
"Vilanova" •.'enclavad6 en los 'términos municipalEs
de,Ribarroja, Cheste :Y Loriguillp (Valencia).

Por Decreto-ley siete/mil, novecientos, Setenta, 'de_ veintisiete _
de iunio" se han dictaqo l.as normas legales precisas con objeto
de a'!'denar una política del suelo capaz de hacer frente; en con
diciones de rapidez y seguridad y, Q, precio razonable, a las ne-'
cesidades de: suelo urbanizado que resulta, imprescindible para'
hacer posiole la Creación de unidades urbanística.s integradas en
las' grandes concentraciones urbanas c;le Ma¡jrid y, Barcelona.

El ·artículo once, del citado Decreto-ley prevé la posibilig.ad
de extender la ap1ipación de lo establecido:, en él a otras, provin
cias, -mediante Decreto aprobado en Consejo ,de Ministros a pro
puesta ~onjunta de los Ministros, de la Gobernación y Vivienda,
lo que ha, tenido lugar respecto a Valencia por Diwreto dos mil
quinientos sesenta y dos/mil novecientos setenta y uno; de ca...
torce de octubre. - .. .

Con ello,Jie pretende que en tal provincia, al igual que en'
Madrid y Barcelona, puedan construirse viviendas destjnaqas a
familias dotadas de diferentes. niveles de renta y, muy e,speclal
mente, para trabajadores, dotando' a las mismas. delnece~ario
equipo' colectivo y servicios complementarios -qUe requiere la
vida, moderna y, constituyendo una reserva de suelo necesario
para la ,instalación de actividades productivas que. ofrezcan
puestos de trabajo a la ,propia población activa. previní~ndose

aaemás la, necesidad de reservar los espacios preciso~ pará la
construcción e instlllación de edificios y servicios públicos para
uso de tales cbncentraciones urbanas~ " .

El 111 Plan de Desarrollo postula el principio de continuidad
en la política de vivienda, considerando que a pesar de haberse
obtenido en '1t170 un, nivel de producción razonable, está aún
lejos de 'satisfacerse la necesidad de Viviendas des"tinadas a" los

sectores d~ menor' capacidad económica, señalando como 'causas
del ,4esequilibrio la escasez de suelo urbanizado a precio ade~
cuado, la reducida colaboración de la iniciativa privada en el
.sector de la vivienda social y el traslado de importante-s contin
gentes de población laboral del'campO- a las ciudades.

Por lo que a V~lencia y términos municipales de su entorno
se refiere, su illteQ.sa presión demográfica, la g:r;ave situación de
cgng,est,ión urba'hística en todos los niveles~ asi cemo, las limita~
das' reservas 'de suelo urbanizado existentes en- el área de Va·

-lencia, constituyen uno de los principales problemas que se plan;
téan.. ·Ello exige soluciones de máxima urgencia, de gran 'altura
y extensión, qué tengan por objeto una . intensa preparación de
suelo, que permita en el futuro la construcción masiva de vivien~

das dentro de un ámbito.digno y adecuado, dotado de los ne
cesa.rios servicios urbanos, que, en lo físico, se refieren a las
grandes obras de- infraestructura, y en lo sociológico a las do~
taciones complementarias exigidas por los tiempos actuales en
una nucleación- racional y humana. Todo ello dentro de 'una es
tructura urbanística' adecuada,

Redactado el correspondiente proyecto de delimitación por el
Instituto Nacional de Urbanización; a' virtud ele encfU'ga del
Instituto Nacional de la Vivient'la, ,se ha sometido el mismo,' de
conformidad con lo dispuesto en el artículo once del Decreto
¡,y siete/mil noveciElntos setenta, de, veintisiete de junio, en re~
lación con el apartado' segundo del artículo, tercero del Decre- ~

to s~senta y' tres/mil, noveCientos, sesenta y ocho, de. dieciocho
de enero, a su aprobación inicial por e1excelentisimo señor Mi
nistro, del Departamento, y obtenida ésta, ~revio informe favo~
rabfe de la Dirección General de Urbanismo, se ha sometido
con 'posterioridad a info'rmación pública en los 'términos preve·
nidos por el árUculo, segunde- del dtado,Decreto.leystete/mil.,
novecientos setenta,

Durante la fase, de información, púqliCa del' proyecto' se han
formulado al mISmo por particulares afectados trescientos se
tenta y un escritos de alegaciones y han evacuado el trámit~ de
audiencia -los Ayuntamientos de Ribarroja. Cheste y Loriguilla.

Se han examinado minuciosamente las alegaciones formula-'
das. 'así como los informes municipales; en muchos de los escri~
tos se solicitan detenninadas exclusiones, que por conceder$e al
gup.asde ellas"han motivado la I110dificación de la linea peTi
metral del polígono, así como su superficie.

Se ha fijado en el proyecto una edificabilidad me'¡;liade 'dos
metros cúbicos por metro cuadrado, módulo Que la experiencia
conQnna como adecuado' para una unidad urbanística del al·
cance de.la que se .proyecta, siendo por tanto el volumen máximo
el resultado de multiplicar tal coeficiente de dos metros cúbicos
por metro cuadrado por la superficie total del área de actua
ción.

En su virttíd, a. propuesta del Ministro de la Vivienda y' pre·
via deliberación del Consejo de Ministros en .su reunión, del
dia siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

AJ::tículo .primeto ..,..-De conformidad con lo dispuesto en el' ar
tículo primero del" Decreto-ley siete/mil novecientos, 'setenta, de
diecisiete de junio, en relación coDel Decreto dos mil quinientos
sesenta y dos/mil novecientosJlj.tenta· y uno, de catorce de octu·
bre, se aprueba la delimitación osI área de actue.ción ..Vilanova'",
enclavada en los ténninos municipales .-de Ribarroja, Cheste y
Loriguilla <Valencia), con una superfiCie de mil trescientas
treinta hectáreas.

Art~culo segundo.-La delimitáción es la siguiente:

Punto uno., Situado, en e~ camino de Torrente, lado Nordeste;
es' el tercer vértice de un triángulo cuyos otros dos vértices son
las dos torres metálicas de la línea eléctrica. Morata-La EUana.
situadas al Sudeste. y. Nordeste del propio camino de Torrente,
y separadas entre, sí quinientos ochenta metros. ,El punto" uno
dista cuatrocientos noventa metros de 'la torre SudoestéY cua·
trocientos setenta de la Nordeste.
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Coincide con alIado Nordeste del camino de Torrente has
ta su intersección con otro camIno de dirección Oe.ste-
Este. -

Coincide con alIado Sudoeste del camino. de Torrente.
Coincide con la línea límite del téfmino municipal de Lo·

riguHIa hasta el lado Sudoeste del camino del OliveraL
Lado sin.lloso. Coincide con el límite del término de Lari·
guill~ y CQD el camino, del Borieguillo. _El punto 5 está
en el vértice Sudoeste de una cerca que contiene dos'
.construcciones.

Recto. EFpunto 6-está en el lado Oeste de la (larreteraa
Ribarroja desde la N-III, a 100 metros al Sur _del ajeo
del camino de-la Barraqueta, en su intersección· con- la
carretera citada.

Recto,"Prolóngación del lado anterior. .
Recto. El punto 8 está en el lado Sudoeste del camino ae

1a Rosella, en su intersección con un camino de dirección
- Norte-S.ur.
Coincid@.-eonalIadoNortedelcaminodela Rosella,Jlasta

BU intérsección con el camino de montes. ~
Lado Norte de un, camIno que une el de Ia Rosellacon

el camino de Molinero- Y' lado Norte, del ,propio camino
de Molinero. ' ,.

Lado ',' Norte d~l camino de Moliliero; el punto 11, está en
la interbección de ,este camino con el de Santa"

.Coiftcilile.con elIado Norte' de un eaminoque conduce a
la ma~á de Pozalet; hasta él Bari"anco de Peñarroya.;

Sigue el Barranco :da Peftarroya. hasta el camlilo de direc
·ción Sur-Norte ,que termina en el·camino de Bjbarroja:

Coincide con el Jado E$te del camino citsdo. .
Coincide con el lado Este del camino de Ribarroja, ~sta

su bifurcación CoD la vereda ',de ganados.
Lado. Est.e del camino de Ribarroia. El punto 16 está en

el vérticedf3' un ángulo agudo que forma el camino. , _
Recto. El punto 17, en el lado Oeste del mismo camin<1, eit

su unión cO,O: otro.
Lado Sur del carnina de' Ribarroja hasta su pnión con la

vereda de gáilad08.
Lado "E.ste de la vereda de ganados hasta su unión con, el

camino de Ponet. .. '
Lado Sur del camino de, Ponet.
Lado Sur de un camino que empieza. en el. de Ponet y ter~

mina en la' carretera de Ribarroja a -la radial N-III. .
Recto. Parte del camino citado, lado Sur,.)'" termirta en el

lado Oeste de· la ·carretera de Ribllrroja. ..
Recto. Coincide, cok el ladó Oeste de la; carretera de Riba~

rroja. El punte 22 está en su intersección con el Barran~

co de 1& Pedrera.
Sigue el lado Norte de un camino que ,me la carretera de

Ribarro-ja con otro. camino que termina. en el Barranco
de la Pedrera..

Coincide con el le,d"o Este &1 camino que termina en el
Barranco de la Pedrera.

Lado sinuoso que sigue el lado -Norte de un, camino sin
salida,

Recto. Recorre la· zona Sudoeste del· paraje deftomina'io
"Cueva' del· Moreno". El punto 26 está en el lado Sur· de
un largo caminó: Dirección Oeste~Este, a unos seiscien-
tos cuarenttt metros a~,Este de su intersección con el
camino de la Majada.

Recto. Discurre, al Oeste del monte Penal. El punto 27
. en el lado Norte de-l camino de la· Maíada.

Reoto. Tennina en el .lado .Norte de un camino que cir~
cunvaiael monte de Carasolés.

Sigue el ladQ Norte del mismo camino.
Lado Sur del camino qUe cirCunvala el monte. de. Cara·

soles, por el Sur y el Este del mismo.
Lado Sur del mismo· camino· hasta. su unión COn otro de

dirección Norte-Sur que termi~a en el camino de la.
Majada. . .:

Lado Oeste de un camino que termina en· el camino' de la
, Majada. El punto 32 está en el lado Norte dal camino de

la Majada, en su intersección con' un· camino &ln salida
de dirección Norte-Sur. '

L,ado Oeste del camino sin salida.
Recto. Lleg~ alIado Nordeste del camino de Torrente; ce-

" rraodo, la· poligonal.
==============~==~==~~~~~=======,
. Se ~cluye la' zon,a Este, limítl;ofe con el términO de Manisea

en la forma que detennlnan los-pmnos que obran en elexpedien-'
te~ No obstante,ll~ Administración se reserva el derecho de ao
tuar en la zona que se excluye,. con una delimitación. posterior
.complementaria si así lo exigieran las, necea1dades $lel l'lanea
mie.nto. defin~endouna franja. de terreno que permita la co-
nexión con el fel'I'OCal'riL,¡,. .. '. .

También se excluyen 'lpS terrenos de regadío del términQ., de
Loriguilla. en la forma ,determinada en" los planos que figur'1Jl
en el expediente, queda,ndo inclUída la zona Norte del términl",l
municipal.

Se, aplaza la 'determinación del acceso desde la' C&ITetera ra
dial N·III hasta. el momento qUe el Ministerio de Obras Públicas
termine el estudio y proyecto .dé la autopista MadridwLevante,

por lo.cual se éxc1uyela franja. de cien ULetros que se había
reservado a este fin y el núcleo de la estación· d,a 1.lano.

19.uáhneJ;lte queda excluida la zona Sur del término de Cheste,
al Oeste del térmi:p.o de Loriguilla., en: la forma señalada·en los
planos que figuran en el expediente.

Articulo tercero.-El volumen de edificabilidad máxim.o será
el resultado de multiplicar la edificabilidad· media de dos m'J
treJa cúbicos/metro cuadrado :Por la, superficie total del area d.e
actuació1t

Así fa dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de diciembre de mil novecientos' s~tentay dos.·

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Viviend'a,

VJCENTE MORTES ALFONSO


